
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
PROCESO No. 11001 40 03 035 2023 00054 00 

 
Teniendo en cuenta el escrito presentado por la apoderada de la 

acreedora garantizada (12Terminacion.pdf), se ordena el archivo de las 

diligencias por pago total de las cuotas en mora. A la par de lo dicho, por 
secretaría, comuníquese el levantamiento de la medida de aprehensión 
que recae sobre el rodante de placas NCM-739. 

 
Notifíquese,  
 

La Jueza, 
 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
 

 

 
 
 

 
DS 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 042 de fecha 16 de marzo de 2023. 

 
 

BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 

Firmado Por:

Deisy Elizabeth Zamora Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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